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La Comisión Nacional de los Mer-
cados y la Competencia (CNMC) 
insiste en la necesidad de una “pro-
funda reforma” de la Ley de Ser-
vicios y Colegios Profesionales, 
que regula el acceso en determi-
nadas actividades. La Comisión 
explica que la actual normativa 
provoca restricciones en el ejer-
cicio de algunas de las profesio-
nes que se rigen por ella.  

Así lo destaca en su informe so-
bre el Proyecto de Real Decreto por 
el que se aprueban los estatutos del 
Colegio Oficial de Ingenieros de 
Montes. Competencia alerta de 
que el cambio de la Ley está “aún 
pendiente” y entiende que su re-
forma “debe partir de la detección 
previa de aquellos fallos de mer-
cado que, con capacidad de afec-
tar a razones imperiosas de inte-
rés general, justifiquen la intro-
ducción de restricciones norma-
tivas a la competencia”. 

La CNMC apunta que las res-
tricciones que provoca la norma 
“deben estar debidamente funda-
das en los principios de necesidad 
y proporcionalidad”. A su juicio, 
así lo establece la regulación eco-
nómica eficiente a los que obliga 
el marco normativo español y de 
la Unión Europea. 

“Esta mejora regulatoria per-
mitirá perfeccionar las condicio-
nes de competencia e incremen-
tar la productividad en beneficio 
de los consumidores y usuarios”, 
señala el informe. “ La regulación 
de los servicios y colegios profe-
sionales, con las restricciones que 
conlleva, debe resultar justifica-
da en toda ocasión”, añade. 

Competencia destaca que, en 
todo caso y mientras se produce 
la reforma, “durante este período 
transitorio resulta imprescindible 
evitar restricciones injustificadas 
tanto al acceso como al ejercicio 
de una actividad”. En este senti-
do, la Comisión sostiene que “las 
restricciones injustificadas redu-
cen la oferta de servicios de bie-
nes intermedios y finales, limitan 
los incentivos de los profesiona-
les a prestar servicios de mayor 
calidad e innovación, incremen-
tan los precios para un mismo ni-
vel de calidad y facilitan la apari-
ción de acuerdos o prácticas con-
certadas restrictivas de la compe-
tencia y perjudiciales para el interés 
general”. 

Según el informe, “la reserva 
del ejercicio profesional o de cier-
tas actividades únicamente a de-
terminados profesionales que 
cuenten con una titulación con-
creta, en lugar de la competencia 
técnica necesaria que sería exigi-
ble resulta especialmente restric-
tiva”. Añade que esta restricción 
se agrava si la reserva, adicional-
mente, “privilegia en exclusiva a 
los colegiados en el respectivo Co-
legio Oficial”, es decir, la colegia-
ción obligatoria. 

De este modo, concluye que es 
recomendable la revisión de la re-
serva de actividad de la profesión 
de Ingeniero de Montes a deter-
minados titulados. Advierte, tam-
bién, de que el reconocimiento 
constitucional de los Colegios no 
implica su obligatoriedad.
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